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El Ministro de Economía y Haclanda,
MIGUEL BOYER SALVADOR
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En BU v1rtUd. este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Prinlero.-se autoriza e:l Instituto de Crédito Oficial para

realizar una emisión de bonos rr un importe de 6.000 millones,
ampliables a 8.000 millones B resul tara cubierto el importe
inicial. ,

Los fonOOs que se oapten en esta emisión se desUnarán a.
financiar las opere.ciones -crediticias del Crédito Oficial.

Segundo.-El nominal de cada titulo será de 10.000 pesetas.
Tercere.-El periodo de suscripción abierta se iniciará el 12

de noviembre de 1984 y terminará elIde diciembre del mismo
año, ambos inclusive.

-Cuarto~-Durante loa cuatro primeros años de la emisión se
devengarán intereses 6 razón de un tipo de interés del 14 por
100 anual. que se elevará en un 0,25 por lOO durante los res
tantes dos amos. Los intereses serán pagaderos por semestres
vencidos.

Qulnto.-La amortiZación se efectuará. a opción del suscrip~
toro a los cuatro o seis ados del c1erre de 1& suscripción abierta.
El Instituto de Crédito Oficial podrá al quinto afto del cierre
de la suscripciÓD abierta proceder al reembolso anticipado de
toda o parte de la emisIón. '

Sexto.-la comisión de tntermediación podrA ser de besta
un máximo del .. por 100.

Séptimo.-Los bonos serán admitidos de oficio a cotización
ofietal en Bolsa y gozarán de las ventajas inherentes a la co~
tizac1ón calificada en virtud del articulo f8 dal_.Reglamento
de Bol86B. .

Octavo.-'Para el control y administración de loa titulas de
esta. emisión será de aplicación lo establecido en la Orden de
20 de mayo de 1974 sobre aplicación y desarrollo del nuevo sis
tema de liquidación y compensación de operadones de Bolsa
y depósitos de- ve.lores mobiliarios. '

Lo que COll".utlloo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. a de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febre.

ro de 1983). el Secretario de Estado· de Economía y Pianifica,..
ción. Miguel Angel FernAndez Ord.6ñez.
Ilmos. Srea. Presidente· del Instituto de Crédito Oficial y Di·

rector general .del Tesoro y Pol1tica Financiera.

'ORDEN de 4 ele octubre de 1984 sobre ftíacíén
del d4rachO compensatorio variable para la tmpor~

tactón de productos 8Omettdo8 a este r.gimen. -

Ilustrísimo se40n
De conformidad oon el articulo octavo del Decreto 322111972.

de 23 de noviembre. J lu Ordenea m.in1ater1ales de Hacienda
de 2f de mayo de 1m '1 de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este MInIsterlo ha tenido a bien disponer. .
Prlmero.-La cuantía del derecho com!>ensatono variable para

las tmportacione8 en la PelÚD.SUla e lBl&8 Baleares de los pro
ductos que _ indican N la que a continuación le detalla para
los mismos:

Albacoras O atunes blanOO8
lfreeoQ. o relrlgeradllol ...

Producto

Atunes (1os 'demúJ (freaooo
Lo retrlgeradoaJ ... oo•••••••

4U8I
41.1181
a9.181
81.788
340488
1U8I
1M88
1Mea
1J5.486
13.3fl8
9.000
9.000
8.000
8.000
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P......
al mea

General de División o..... rn' o., o., ó.. o o,••••
General de Brigada ••• ~. ~ ~.
caro""l • " ~ . ..
Teniente Coronel... o.. O" ..~ o., o" o.. oo. o" o., ,
Comandante o.. O" .:. • -.. H' o" ... o.. ... o., ... ,.,
Capitán '" ~. ~•.•••...•....
Teniente o•• · o.. o.. o., o,; o., o.. oo. O" o..... O" ... o•••••
Alférez .~ ~ '" •••••...•.•....
Subteniente o.. o" o.. •.. o•• o., o.. o,. o.. ...
Brigada ... ... ... .•. ••. ~••~ ~. ~. ... ... •.. .•• •.• .••...
Sargento Primero o •• o •• o •• oo. o" ... O" o., ... o •• o •• o•••••

Sargento "', o.. ... •••••0 'U '0' •••••••••••••••

Cabo Primero O" oo. .0. ~ o •• , • ••

Cabo •••.••.•.•...••..••~ ...... ~•.•.•.•.•••...........
Guardia ! Policía ... "0 ••• .0. ... ,'0' ... ..... o ••• ... 'oO

Para el Cuerpo Superior de Pollc1a. el complemento & que
&e .refiere el apartado cuatro anterior; determinara la percep
ción de las ,cantidades que se indican a continuación, según
el grupo al que esté adscr1to;,

Cuarta.-l. El complemento de especial dedicación por el
oonoepto de singular dedicación .upondrá la percepclón de una
aantidad lineal para todoa loa miembros de loa Cuerpea ., Fuer·
ZaI de Seguridad en la cuantla de lS.334 pesetas mensuales.

2. El complemento de espec1al ded.lcllC1ón por el concepto de
plena dedicación tenclrA el importe de laa siguientes pesetasl
mea, según el empleo o ¡rupo • que pertenezcan tanto para la
PoUcf& Naotonal y Guardia Civil oomo para el Cuerpo Superior
de Pollcla. .

Grupo l. o ••• ••• ... '" •.• 41.566
~po2.o ~••.•..........•~
Grupo 3.° '" oo ••• ••• 31.766
Grupo f.g. ••• o.. ... ... 24.466
Grupo .5.0

O" ; ••• ••• 17.166
Grupo 6.9 ~.. ..; .., ••• oO. ••• 15.466
Grupo 7.- ..• .•• .... ... ... ... ... 13.000

a. Laa cuantías del complemento de peligrosidad o peno
I1dad especial en loa destinos & que se refiere el artículo 8.·,
apartado dos. de este Real D~to. serán. a partir del 1 de
octubre de 1984. para 101 Cuerpo. de la Guardia Civil 1 Pollcl&
Nacional. y del 1 de enero de 1985. para el Cuerpo Superior
de PolleJa. las qUe se fiJen en 1& Orden del Ministerio del In.
rior' que desarroBe el presente Beal Decreto sobre la base de 1..
consignaciones presupuestariaa que para estas atenciones te
../lalan en la Ley W19ll3.. .

Qulnta.-Las retribuciones complementarias no absorbidas
por las estabtec.idas en el Real Decreto-Ley 9/1984. que ya hayan
sido percibidas y que deban desaparecer por el efecto retro~
tivo del ~ropio Real Decreto-ley, se considerarán devengadas
y. no serán absorbiblea ni reintegrables.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--se autoriza al M1n1stro del Interior. previo infor-
me favora.ble del Ministro de Economía y Hacienda, para dictar
1&a dlsposlciones necesat1u para el desarrollo del presente Real
Decreto.

Segunda.-El presenta Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-. Ji bien
sus efectos económicos comenzarán a· contar" a partir del 1
de Julio de 1984 para loa Cuerpos de Guardia Civil y Policía Na
cional y de 1 de enero de 1986 para el Cuerpo Superior de
Pollcla.

D1SPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogadas cuontas dIsposiciones de igual Q infertor
ran,o se opongan a lo e~tablecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a ~ dEt septiembre de 19~.

JUAN CARLOS Ro

22823 ORDEN de 3 dt octubre de 1984 ,obre emisi.ón de
bono. por parto del Instituto de Crédito Oficiol.

llustríslmos sellares: -
Por acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de marzo de

1984. se autorizó al Instituto de Crédito OfIc1al a realizar una
o más emisiones de bonos y/o paga.rée por UD importe máxi
mo de 32.000 millonea de peletas en el meroado-1D.ter1or, enco
mendándose al Ministerio de Eoonomi&- y Hacienda. 1& eJ&cu
o1ÓD de cuantas disposiciones l6N1 neces&rlaa para" el cumpU
miento y desarrollo de dicho_acuerdo.


